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[bookmark: _heading=h.qap7zv4fhwt7][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03273/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por un usuario que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 01076/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“	Todas las convocatoria publicadas en su ayuntamiento durante 2025 los expedientes de los postulantes y los ganadores” (Sic) 

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través de los archivos siguientes:

· SA anexo SAIMEX 01076.pdf
-Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control.

-Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto. 

- Convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados del Municipio de Toluca 2025-2027.

- Convocatoria para la elección de Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Toluca.

- Consulta previa a la Convocatoria para Designar a la o el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Toluca 2025-2027.

· R. 01076. 2025.pdf
Oficio de dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informó lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental que se adjunta al presente, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante.”



3. Inconforme con lo anterior, el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “La respuesta” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “La entrega de la información incompleta” (sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veinte de marzo de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizó manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente: 
· 2. Ratificación 3273.pdf
Oficio de treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia por el que ratifica su respuesta primigenia.

8. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el término para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El nueve de septiembre  de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Todas las convocatoria publicadas en su ayuntamiento durante 2025 los expedientes de los postulantes y los ganadores


13. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta se pronunció como quedó referido en el numeral 2 del presente proyecto. 

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente que no se le entregó lo solicitado de manera completa.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _heading=h.bmqnep3dxv96]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se abocará a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Respecto a la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, acepta que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE, por lo que se considera innecesario realizar el estudio correspondiente, pues –se insiste- este asume contar con la información.  

18. Ahora bien, respecto de la información solicitada y la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	
¿Colma?


	Todas las convocatorias publicadas del uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco. 
	
-Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control.

-Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto. 

- Convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados del Municipio de Toluca 2025-2027.

- Convocatoria para la elección de Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Toluca.

- Consulta previa a la Convocatoria para Designar a la o el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Toluca 2025-2027.

	SI, el Sujeto Obligado, refirió que hizo entrega de toda la información que obra en sus archivos, haciendo alusión al artículo 12 de la Ley Adjetiva en la materia.

	Expedientes de los postulantes y los ganadores.
	
No se advierte que se el SUJETO OBLIGADO, se haya pronunciado expresamente. 

	NO, por las razones que se exponen a continuación.



19. Ahora bien, previo a entrar al fondo del asunto, resulta necesario precisar que dada la naturaleza de la información solicitada, únicamente se hará entrega de la información que integra los expedientes de las personas ganadoras, ello en atención a que pues las personas aspirantes aún no ocupan un cargo público el cual permita que dicha información sea considerada pública en atención a sus funciones y atribuciones, pues aún no forman parte del servicio público y consecuencia resulta improcedente hacer entrega de los expedientes de las personas que no fueron seleccionadas para ocupar los cargos en comento, por lo que al tratarse de un proceso deliberativo, se trata de información reservada, incluido el nombre, de acuerdo a lo siguiente:
Código Civil del Estado de México:
"TITULO CUARTO
Del Nombre de las Personas
Concepto del nombre de las personas

Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.

Composición del nombre de las personas físicas
[bookmark: _heading=h.mg8tj5n62adb]Artículo 2.14.- El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y los apellidos paternos del padre y la madre. Cuando sólo lo reconozca uno de ellos, se formará con los apellidos de éste, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código."

Por lo anterior, la información relacionada con el nombre de una persona física es considerada como un dato personal.

20. Es así como en un ejercicio de máxima protección y no vulneración de los derechos personales de las personas aspirantes, no es procedente hacer entrega de los expedientes solicitados, pues –se insiste- la información es de naturaleza reservada, a excepción de la o las personas ganadoras, pues a partir de ello ejercerán un cargo público y en consecuencia la entrega de su expediente abonaría a la transparencia y rendición de cuentas.

21.  Precisado lo anterior y a efecto de poder determinar lo conducente, se realiza el estudio de manera desglosada respecto los expedientes de los postulantes y ganadores de las convocatorias referidas en respuesta. 

· Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control.


22. De tal Convocatoria,  se advierte que las bases son las siguientes:
PRIMERA

De los requisitos: las y los aspirantes deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca, los requisitos establecidos en el artículo 96 y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, siguientes:
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o la violencia de género.

SEGUNDA

 De la documentación probatoria: deberán ser entregados en original o copia para acreditar el cumplimiento de los requisitos:

 I. Acta de nacimiento; 
II. Identificación con fotografía;
 III. Constancia de vecindad expedida por la autoridad competente; 
IV. Curriculum vitae con fotografía, debidamente soportado, con documentación original para su cotejo, señalando nombre completo, fecha de nacimiento, correo electrónico y teléfono de contacto. Se deberán señalar y destacar los años de experiencia en materia de fiscalización, control y manejo de recursos con los que cuente la o el aspirante, así como las actividades y funciones que ha realizado en las materias señaladas. 
V. Título profesional legalmente expedido en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año; 
VI. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que la o el aspirante manifieste que, no ha sido condenado (a) por delito intencional que amerite pena privativa de la libertad; y que no ha sido condenado (a) por delito que se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o enriquecimiento ilícito cometido contra la administración pública; que no ha sido condenado (a) por sentencia ejecutoriada por delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; y además, que no ha sido condenado (a) por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o la violencia de género.
VII. Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y resoluciones de la presente convocatoria;
VIII. Constancia de no deudor alimentario;
IX. Constancia de no inhabilitación para desempeñar el cargo, empleo o comisión pública; e
X. Informe de antecedentes no penales, emitido por autoridad competente para tal efecto.

23. Ahora bien, respecto de  dicha convocatoria no se advierte la fecha de publicación de los resultados, sin embargo este Órgano Resolutor localizó lo siguiente: ---------------------------
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24. Atento a lo anterior y tomando en consideración que la solicitud que nos ocupa se presentó el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, se concluye que a dicha fecha, ya se conocía el ganador de la convocatoria en comento, tal y como se puede apreciar en las imágenes previamente insertadas, razón por la cual, resulta factible ordenar la entrega del expediente de la Titular del Órgano Interno de Control, en versión pública.

· Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto.


25. De tal Convocatoria, en su Base Segunda se establece lo siguiente:
SEGUNDA. - REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA SESION DE
CABILDO ABIERTO.
1. Ser habitante del Municipio de Toluca, presentar documento legal que así lo acredite.
2. Los interesados deberán inscribir su participación en la Secretaría de Ayuntamiento, debiéndolo realizar por escrito, independientemente de la exposición oral que, del mismo, deberá hacerse durante Cabildo.
3. Podrán participar con derecho a voz, los ciudadanos que tengan algún asunto inscrito en el orden del día, así como los servidores públicos federales, estatales, municipales que deseen hacerlo, hasta por un lapso de 5 minutos.
4. El ciudadano participará directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de proponer y opinar sobre asuntos municipales.
5. El periodo de registro de participaciones se llevará a cabo a partir de la publicación de la presente convocatoria y se cerrará a las 18:00 horas del día viernes 14 de febrero del 2025.
6. Para esta Sesión de Cabildo Abierto, se recibirán para su trámite o desahogo, la participación de hasta diez participaciones.

CUARTA. - REQUISITOS PARA PARTICIPAR COMO ORADOR EN
LA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO
Cumplir con los requisitos de la base segunda y haber sido notificado de su orden de participación en la Sesión de Cabildo Abierto
26. De lo anterior se observa que el registro de participantes se llevará a cabos hasta las 18:00 horas del viernes catorce de febrero de dos mil veinticinco, en las cuales se recibirán para su trámite o desahogo, la participación de hasta diez participaciones; asimismo respecto los resultado se informa lo siguiente:
SEXTA. - DE LA RESPUESTA Y SEGUIMIENTO DE LAS
PARTICIPACIONES.
Las áreas que sean instruidas por quien presida la Sesión, deberán dar respuesta por escrito a los participantes dentro de 10 días hábiles después de la celebración de la Sesión de Cabildo Abierto.

27. Luego entonces, si la respuesta se debe dar diez días hábiles después de la celebración de la Sesión de Cabildo Abierto el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, a la fecha de la solicitud (veintiuno de febrero de dos mil veinticinco) todavía no se contaba con los nombres de las personas ganadoras, sin embargo ya se contaba con el registro concluido de las personas aspirantes y por consiguiente con los expedientes, por lo que se ordena se haga entrega del acuerdo por el que de manera fundada y motivada, se clasifique como reservada la información contenida en los mismos.


· Convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados del Municipio de Toluca 2025-2027.

28. De dicha convocatoria, respecto los ganadores se advierte lo siguiente: -------------------
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29. De lo anterior, se observa que le proceso inicia el veintiséis de febrero del año en curso, luego entonces, a la fecha de la solicitud no se contaba aún con registro de algún aspirante y consecuencia el SUJETO OBLIGADO, se encuentra imposibilitado para remitir la información solicitada.

· Convocatoria para la elección de Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Toluca.

30. Respecto de la convocatoria en comento, en relación a la relación de asignación se refiere lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]

31. En consecuencia de lo anterior, a la fecha de la solicitud no se contaba aún con registro de algún aspirante, pues la convocatoria se publicó el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, es decir, cinco días posteriores a la fecha del ingreso de la solicitud y en consecuencia el SUJETO OBLIGADO, se encuentra imposibilitado para remitir la información solicitada.

· Consulta previa a la Convocatoria para Designar a la o el Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Toluca 2025-2027.
32. Para tal convocatoria, se refiere lo siguiente: ------------------------------------------------------

[image: ]

33. En consecuencia de lo anterior, a la fecha de la solicitud no se contaba aún con registro de algún aspirante, pues la convocatoria se publicó el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, es decir, cinco días posteriores a la fecha del ingreso de la solicitud y en consecuencia el SUJETO OBLIGADO, se encuentra imposibilitado para remitir la información solicitada

34. Es así que amén de que el SUJETO OBLIGADO, no se pronunció expresamente respecto los expedientes solicitados, también cierto es que, con la información remitida se infiere que únicamente cuneta con los expedientes de las personas aspirantes en la Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto y los expedientes de los participantes y persona seleccionada en Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control, por lo que hace al resto de las convocatorias no procede ordenar la entrega de la información, pues -se insiste-, sólo puede hacerse entrega de la información que obra en poder del SUJETO OBLIGADO, hasta el momento del ingreso de la solicitud de información que nos ocupa.

35. De lo anterior, resulta dable ordenar el expediente de la Titular del Órgano Interno de Control, en versión pública, al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública, así como el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, los expedientes de las personas participantes en la Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto y Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

36. A efecto del expediente de la Titular del Órgano Interno de Control, en atención  las bases en la convocatoria correspondiente, se advierte que obra información susceptible de ser clasificada, por lo que a efecto de precisión, de manera enunciativa, más no limitativa, entre los documentos que integran el expediente se encuentran los siguientes:

· Acta de nacimiento.
37. Dentro de la fracción II del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, el requisito consiste en ser de nacionalidad mexicana, por lo que el documento que colmaría este punto de la solicitud de manera enunciativa más no limitativa sería el acta de nacimiento, la cual es emitida por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

38. Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 
a. Folio de Impresión.
b. Denominación del Documento.
c. Identificador Electrónico. 
d. Elementos del Registro. 
e. Datos de la Persona Registrada. 
f. Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g. Anotaciones Marginales. 
h. Certificación. 
i. Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j. Leyenda “Soy México” 
k. Firma Electrónica Avanzada. 
l. Firma y datos de la autoridad emisora. 
m. Código QR. 
n. Código de Verificación.
o. Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

39. Siendo de suma importancia mencionar que la información relativa a los incisos d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada, f) datos de filiación de la persona registrada, g), anotaciones marginales y m) Código QR, se encuentra intrínsecamente relacionada con la esfera privada de una persona haciéndole identificada o identificable

40. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los datos que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

41. De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado del grado máximo de estudios o Documento oficial que lo acredite.
43. De acuerdo con el artículo 172 de la Ley de Educación del Estado de México, el certificado de estudios es:
Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior.” (Sic)
Bajo ese contexto, el certificado de estudios es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes.

44. De acuerdo con la guía de trámites 2024[footnoteRef:1] de la propia Universidad Autónoma del Estado de México y Municipios, se observa: [1:  http://transparencia.uaemex.mx/pdf/01.infPubOfi/18.traSer/02.secDoc/06.dirConEsc_secr/Guia_Tramites.pdf] 

EGRESO 
CERTIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE PREPARATORIA, LICENCIATURA, POSGRADO Y DIPLOMADO SUPERIOR 
El certificado digital es un documento administrativo en formato PDF que consta los estudios realizados en un plan de estudio y cubre los créditos señalados, mismos que ha sido firmado electrónicamente. 
El certificado oficial, es un documento impreso en formato oficial (original) con fotografía mica, calificaciones y los datos académicos del alumno y que avala los estudios cursados en la Universidad Autónoma del Estado de México (UEAMéx).

45. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debe contar con dicho documento en el cual, atendiendo a su naturaleza podría contener como datos que deben testarse: CURP, RFC, Firma del titular, promedio, calificaciones y créditos, tipo de exámenes, en ese sentido deberá elaborarse la correspondiente versión pública.

· Título profesional o acta de evaluación profesional del grado máximo de estudios.
46. Estos documentos dan cuenta del grado académico, especialización y experiencia sobre la materia, además de servir como medio de identificación para relacionar a su titular con un nivel de estudios.

47. De acuerdo con las propias disposiciones de la UAEMEX[footnoteRef:2]: [2:  Tomado de: 
http://transparencia.uaemex.mx/pdf/01.infPubOfi/18.traSer/02.secDoc/06.dirConEsc_secr/Guia_Tramites.pdf] 

La titulación es la expedición de un documento oficial que se le otorga al alumno por haber cumplido satisfactoriamente con su examen de evaluación profesional, el cual se registra ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública para que el titulado pueda obtener la cédula profesional a través de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.

48. Por su parte la Certificación de acta de evaluación profesional. 
CERTIFICACIÓN DE ACTA DE EVALUACIÓN PROFESIONAL O DE GRADO 
Es un documento oficial para casos de extravío o deterioro del acta de evaluación, para que los egresados de licenciatura y posgrado cuenten con un documento que avale la presentación del examen profesional o de grado, dicho formato se encuentra registrado en la Dirección General de Profesiones.

49. Como en el caso del certificado de estudios, atendiendo a su naturaleza podría contener como datos que deben testarse: CURP, RFC, Firma del titular, promedio, calificaciones y créditos, tipo de exámenes, en ese sentido deberá elaborarse la correspondiente versión pública.

· Cédula profesional 
50. De acuerdo con la página institucional https://www.gob.mx/cedulaprofesional se observa que la cédula profesional se compone con diversos elementos entre ellos, CURP, Códigos de barra y QR de verificación del documento, fotografía y firma.

51. Al respecto, es importante considerar lo siguiente de los datos contenidos.
· Códigos de Barras de verificación contenidos en el documento. 
El Código de Barras contenido en ambos formatos, corresponden al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del titular, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación. 
               
· Código QR de verificación del documento. 
Respecto al Código Bidimensional ubicado en la parte inferior derecha del documento, se advierte que de su acceso se remite al Registro Nacional de Profesionistas
[image: ][image: ]

52. Asimismo, cabe mencionar que en el supuesto de que el Particular introdujera el número de alguna cédula profesional en el apartado de búsqueda, lo conduciría a que al corresponder únicamente al número de cédula profesional, al nombre del servidor público y al tipo de cédula que se expide,  es información de naturaleza pública, por lo que, no resulta procedente su clasificación, al no actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
[image: ]

· Cadena original de cédula.
53. Por último, es necesario precisar que la cadena original contenida en el documento, se integra por diversos datos, entre ellos la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

54. En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado para la expedición y sello digital de tiempo SEP.
55. Se trata de una serie de dígitos, que de manera alguna revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.
 Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales de las personas contratadas que prestan un servicio, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



· Fotografía y firma en cédula profesional.
56. Al respecto, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente, es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio
57. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
58. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

59. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
60. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

· Fotografías de los servidores públicos. 
61. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

62. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

63. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

64. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

65. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

66. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

67. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

68. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

69. Así, el Sujeto Obligado debe proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

70. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

71. De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Certificado del grado máximo de estudios o Documento oficial que lo acredite.
72. De acuerdo con el artículo 172 de la Ley de Educación del Estado de México, el certificado de estudios es:
Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior.” (Sic)
Bajo ese contexto, el certificado de estudios es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes.

73. De acuerdo con la guía de trámites 2024[footnoteRef:3] de la propia Universidad Autónoma del Estado de México y Municipios, se observa: [3:  http://transparencia.uaemex.mx/pdf/01.infPubOfi/18.traSer/02.secDoc/06.dirConEsc_secr/Guia_Tramites.pdf] 

EGRESO 
CERTIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE PREPARATORIA, LICENCIATURA, POSGRADO Y DIPLOMADO SUPERIOR 
El certificado digital es un documento administrativo en formato PDF que consta los estudios realizados en un plan de estudio y cubre los créditos señalados, mismos que ha sido firmado electrónicamente. 
El certificado oficial, es un documento impreso en formato oficial (original) con fotografía mica, calificaciones y los datos académicos del alumno y que avala los estudios cursados en la Universidad Autónoma del Estado de México (UEAMéx)

74. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debe contar con dicho documento en el cual, atendiendo a su naturaleza podría contener como datos que deben testarse: CURP, RFC, Firma del titular, promedio, calificaciones y créditos, tipo de exámenes, en ese sentido deberá elaborarse la correspondiente versión pública.

75. Respecto del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

76. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

77. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

78. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

79. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

80. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

81. En consecuencia, debe considerarse que tiene carácter de confidencial.

CURP
82. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

83. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

84. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación[footnoteRef:4], estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma: [4:  En las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el nueve de abril de la presente anualidad, a las 10:45 horas).] 

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

85. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

86. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

87. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

88. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a los titulares, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

89. Ahora bien, respecto la reserva de la información relativa a los expedientes de los participantes con los que se contaba al momento del ingreso de la solicitud al tratarse de un proceso deliberativo, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información debe de ser reserva bajo los siguientes criterios. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

90. De lo anterior, se observa que la información que sea considera como reservada en el caso en particular se configura en la fracción siguiente:
 VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

91.  Es así que al tratarse de un proceso deliberativo, los expedientes de las personas participantes, es clasificada como reservada, por lo que se deberá emitir  el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
92. En ese sentido y atento a lo anterior, el artículo 46 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es quien regula como debe de estar integrado el Comité de Transparencia de los sujetos obligados. 
Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto


93. En ese tenor, el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que el Comité de Transparencia de los sujetos obligados es la autoridad máxima al interior de cada sujeto obligado. 
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto. 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
94. En esa línea, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula lo referente a la prueba del daño que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar bajo las siguientes consideraciones. 
 Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

95. Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, considera lo siguiente en cuanto a la prueba de daño y la clasificación de la información como reservada. 
Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II.       Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III.      Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV.      Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.

96. Asimismo, para la prueba de daño los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, consideran lo siguiente.
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.
Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que el Comité de Transparencia confirme la clasificación del expediente o documento.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado.
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación.


QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.4hm3vlrjjcw2]Nociones generales. 
97. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

98. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



99. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

100. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03273/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01076/TOLUCA/IP/2025.

101. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión  03273/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 01076/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 
a. Expediente de la Titular del Órgano Interno de Control, al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública.

b. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, los expedientes de las personas participantes en la Convocatoria a la Primera Sesión de Cabildo Abierto y Convocatoria para Participación en el Proceso de Selección y Designación de la Persona Titular del órgano Interno de Control en términos del artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Para efectos del inciso a) se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos y documentos  que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DELINICIO Y TERMINO DEL PROCESO

PRIMERA. - El proceso para la renovacién de Delegados y Subdelegados, inicia con la publicacion de
la presente Convocatoria el dia miércoles 26 de febrero del presente afio en la Gaceta Municipal

concluye con la declaratoria de validez de la eleccion, y en su caso, al resolver los medios de
impugnacién que se hubieren interpuesto ante la Comisién Edilicia Transitoria de Asuntos
Electorales para la Renovacién de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participacion Ciudadana y
Representante Indigena ante el Ayuntamiento. Los ciudadanos vecinos de las Delegaciones y




image5.png
La relacion de la asignacin referida en el parrafo anterior, sera publicada a més tardar el miércoles
5 de marzo del afio en curso, tanto en los estrados de la Comision Edilicia Transitoria de Asuntos
Flectorales para la Renovacién de Autoridades Ausiliares, Consejos de Participacion Ciudadana y
Representante Indigena ante el Ayuntamiento los cuales se encontrarén en las instalaciones que
ocupa la oficina de la Primera Regidurfa dentro del Palacio Municipal de Toluca, ubicado en Ay,
Independencia Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 50000, asi como en Ia pigifa.

web oficial del Ayuntamiento https://www2.toluca.gob.mx/
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BASES

DELINICIO Y TERMINO DEL PROCESO

PRIMERA.-E| proceso para la renovacién de Consejos de Participacién Ciudadana, inicia con la
publicacion de la presente convocatoria el dia miércoles 26 de febrero del presente afio enla Gaceta
Municipal y concluye con la declaratoria de validez de la eleccion, y en su caso, al resolverse los
medios de impugnacién que se hubieren interpuesto ante la Comisién Edilicia Transitoria de Asuntos
Electorales para la Renovacién de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participacion Ciudadana y
Representante Indigena ante el Ayuntamiento. Los ciudadanos vecinos de las Delegaciones y
Subdelegaciones, elegirdn a los integrantes del Consejo de Participacion que corresponda en cada
una de las 48 delegaciones, conformados por cinco vecinos y vecinas para ocupar las funciones
Presidente, Secretario, Tesorero y dos Vocales con sus respectivos suplentes, dando un total ge d!eb
intcgrantes de los cuales, al menos 5 deberdn ser mujeres.
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BASES
A) El procedimiento de CONSULTA inicia con el acuerdo aprobado en la Sesién de Cabildo
celebrado el dia miércoles 26 de febrero de 2025.

B) La consulta inicia con la publicacion de la presente en la Gaceta Municipal, en la Pagina
Institucional, en los Estrados la Comision Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales parala
Renovacién de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participacion  Ciudadana y
Representante Indigena ante el Ayuntamiento ubicados en la oficina que conforma la
Primera Regiduria dentro del Palacio Municipal de Toluca, ubicada en Av. Independencia
Poniente No 207, Colonia Centro, Toluca México, C.P. 50000; y en los lugares visibles y
concurridos de los Pueblos y Comunidades Indigenas y concluye con el Foro de Consuuagf

Propuestas que presenten las y los Ciudadanos Indigenas pertenecientes a los Pueb]
Indigenas, Comunidades Indigenas, Grupos Indigenas, Consejeros y Consejeras y las y
Representantes Indigenas habitantes del municipio de Toluca, que deseen participar,
proceso de designacion a Representante Indigena o Representantes Indigenas a
Ayuntamiento.
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